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Número Nombre y apellidos

6 Don Ricardo Antón Charro.
7 Don Jorge Fernández García.
8 Don José Muñiz Huerta.
9 Don Lorenzo Menéndez Quirós.

10 Don Manuel Gancedo Cortina.

De acuerdo con el artículo 24 del Reglamento General del 
Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto núme
ro 1287/1961 del Ministerio de Obras Pública, de 13 de julio, 
los concursantes aprobados deberán incorporarse a su destino 
en el plazo máximo de treinta días, a contar de la fecha de 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

De conformidad con el artículo 22 del citado Reglamento, 
los concursantes admitidos deberán presentar en esta Jefatura 
de Obras Públicas, durante la primera mitad del plazo de in
corporación al trabajo, la documentación acreditativa de re
unir las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria.

Oviedo, 10 de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe.—1.260-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya por la que se anuncia concurso-oposición li
bre para proveer una plaza de Celador vacante en 
la plantilla de esta provincia.

Debidamente autorizada esta Jefatura por la Superioridad, 
se convoca concurso-oposición libre para proveer una plaza de 
Celador, vacante en la plantilla de esta provincia, se anuncia 
la presente convocatoria con sujeción a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento General de Personal de Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio.

Podrán tomar parte en el concurso-oposición, además del 
personal de plantilla, quienes reúnan las condiciones que a con
tinuación se expresan:

1. ° Ser español.
2. ° Observar buena conducta.
3. ° Carecer de antecedentes penales y no haber sido ex

pulsado de ningún Cuerpo u Organismo del Estado.
4. ° No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto 

físico que impida el normal ejercicio de la función.
5>° Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 

servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.
6>° No exceder de los treinta y cinco años en la fecha en 

que finalice el plazo de presentación de instancias. Se exceptúa 
a los individuos del Cuerpo de Camineros, para los que no 
existe límite de edad y a los operarios que con un año de anti
güedad a la fecha de esta convocatoria vengan prestando su 
trabajo en las Jefaturas de Obras Públicas en funciones simi
lares o afines a las atribuidas a los Camineros, para los cuales 
el tope de edad se eleva hasta los sesenta años, computados 
en el momento de la convocatoria.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes pre
senten la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida 
al limo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales, 
a través de la Jefatura de Obras Públicas en que resida el inte
resado, en la que se hará constar: nombre y apellidos, natura
leza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa y de
talladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan ale
garse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etcétera, harán 
constar esta circunstancia, acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Bilbao, en el día, 
hora y lugar que oportunamente se anunciarán al publicarse 
la relación de los aspirantes admitidos a examen, y se efectuará 
de conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

Dé acuerdo con el mismo Reglamento, el Celador tiene como 
misión específica de su cargo la dirección y vigilancia del tra
bajo de Un sector determinado, ejerciendo funciones de mando 
sobre los Capataces de Brigada y de Cuadrilla.

Deberá poseer conocimientos de medición y distribución de 
materiales; obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en 
sus distintas fases (interpretación de planos sencillos, replan
teos, ejecución y mediciones); manejo y empleo de máquinas 
y elementos necesarios para estos trabajos; arbolado, señaliza
ción, recuentos de tráfico y el Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras.

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bilbao, 11 de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe, Manuel Mar- 

tín-Muñío.—1.160-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de marzo de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Historia de América prehis
pánica y Arqueología americana», vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a las enseñanzas de «Historia de América 
prehispánica y Arqueología americana», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas reco
nocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio).

, Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un ano académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medip; los Ayudan
tes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabiliten para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. *

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la pu
blicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas expresa y detallada^ 
mente que en la fecha de expiración del plazo de admisión 
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de 
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex
pediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta los documentos acredi-


